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. ComO,slstema de identificación de impactos se ha utilizado una cJá­
~'ca matnz de LC'?P91d en la que se se~alan las accionp.s que producen
Impactos en Jos dlS.tt!1~OS factores ~mblentales. Sin embargo, posterior­
mente, en la defimclOn de estos Impactos se omiten algunos de los
cruces establecidos en la matriz. '
. Entre l,!~ deficiencias de esta fase del estudio, cabe destacar la no
mcorporac.u:.m de la geomorfología en la matriz, siendo uno de los fae­
lOres prevIsiblemente más alterados.
. La dcfinic.ión de. impactos sobre los factores hidrológicos y faunís­

11eos resulta. Insuficiente, basándose en generalidades no emitiéndose
ning~na val~ración cualitativa según los criterios establecidos por el
propiO Estudio.

En el apart.ado sobre i~pac:tos en .la vegetación se menciona una
cuarta alternatIva, que en nmgun momento es descrita en cuanto a su
trazado y características. . ,

El paisaje, que es presentado en la matriz de identificación de im­
pact~~ como eremento Jmportante, no es objeto de estudio en la eva­
luaclon.

El ruido generado y la contaminación· se tratan de forma' muy ge­
neral, sin ddinir zonas críticas donde seria recomendable algún lipo
de medidas.

En nin~'1Ín a~rtado se realizan distinciones concretas en cuanto a
la tipologl3 del impacto (temporal, permanente, simple. acumulativo,
etcétera). .

A nlvel socioeconómico existe un enfoque bastante correcto que
i~c:luye un análisis multicriterio comparado en~re las alternativas, a~á­
liSIS que no se ha desarrollado en otras facetas Jm~ortantes del estudio.
No se analiza el efecto barrera desde el punto de vista socioeconómico,
de gran importancia en la estructura territorial de la región.

En cuanto a la descripción de las medidas correctoras, no se consi­
dera de demasiada utilidad, dada la escasa especificidad de las pro­
puestas. Dichas medidas son de aplicación global en el caso de infraes­
tructuras de comunicación. Este hecho se puede deber, a que la actua­
ción se encuentra en fase de estudio informativo. Lo mismo cabe decir
del Prosrama de Vigilancia Ambiental. '

Por ultimo, no se incorpora el documento de síntesis preceptivo.
Como conclusión•.el Estudio de Impacto Ambiental presenta impor­

tantes carencias infonnativas, fundamentalmente en lo relativo a la
identificación y valoración de afecciones concretas. Asimismo. no in­
corpora los suficientes datos p'ara -pennitir una lógica y obligada com­
paración de alternativas. Este hecho 10 revela el PJ'OP.io Estudio de Im­
pacto Ambiental· el cual no justifica la elección efectuada entre las
alternativas estudiadas. salvo en lo que- respecta al análisis del medio
humano. A pesar de las, carencias senaladas, el proyecto puede consi­
derarse ambientalmente viable, siempre que se cumplan las condiciones
de la presente declaración. '

ANEXQIV

Resultado de la información pública del Estudio de: Impacto
Ambiental .---

Alegaciones recibidas

- Dirección Xeral do Patrimonio Histórico e Documental, de la Con­
selJería de Cultura y Xuventude. Xunta de Galícia.

-RENFE. •
- Cámara Oficial de Comercio. Industria y Navegación de La Co~

ruña.
- Demarcación de Costas de Galicia.
- Junta de! ~ueT!0 de La c0ru,na: Dirección General de Púertos y

Costas del MlnJsteno de Obras Pubhcas y Transportes.
- Minislcrio de Defensa. Secretaría de Estado de Defensa. Dirección

General de Infraestructura. '
- Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones. Dirección

General de Infraestructura y Planificación del Transporte.
- Asociación ecológica y pacifista Arco Iris.
- Don José Antonio Lamas Cobelo.
- Asociación de vecinos {(san Salvador de Fene».
- ConceUo de fene.
- Don José Barbeno Barbeito. TérminO muniCipal de Cabaf'¡as Lu-

-gar de Fea!. ParroquJa de Laraxe.
- Don Gabnel Castro Cabezal. Ténnino municJpal de Cabañas. Lu-

gar de Lamelas.
- Don Raimundo Paz Pita. Ténninó municipal de Cabañas. Lugar

de Peón la Pedra.
- Don Lino Varela Consillas. Término municipal de Cabañas. Lugar

de Lamclas_ '
- Ayuntamiento de Miño. .
- Asociación de Vecinos Santa María do Castro. Baf'lobre-Viadeiro

Ténnino municipal de Miño. '
- ConceJlo de Paderne.
- Don César Guitiérrez- Momn.
- Antonío José Caudal Castro. Lugar de las Salinas-Mariñán.

- Manuel Mouriño Sebio. Lugar áe Mariñán.
- Doña Rosa Tereiro Brochón y Magdalena Terreiro Brochón.
- Concello de Pontedeume.
- Concello de Neda

Contenido ambientalme11te significativo de las alegaciones

Los aspectos más significativos presentados en las s_legaciones son:
- El trazado de la autopista a su paso por Neda no es viable por

. los rerjuicios que ocasiona a la propiedad privada. El puente que se
instale sobre la ría debe construirse .sobre pilares a fin de evitar per­
juicios a la riqueza del mar.

- La alternativa I puede afectar a Castro de lnsua pasando a esca­
samente 100 metros de Croa do Castro (Camiño Real que desde Be­
tanzos va. a Pontedeune). La alternativa 2 pasa por el topónimo de
Mourama, y por Castro de lnsua, asl como por el yacimiento conocido
como Os Castros en el punto kIlométrico 8.000. -La obra se sitúa es­
casamente a 80 metros de un yacImIento c8strexo: La alternativa 3
afecta a Castro de Insua y topónimo de Mourama.

- Se debe considerar el trazado en orden a disponer un acceso desde
la carretera N-141. Puentes-Cabaf'ias a la nueva autopista.

- La ría de Betanzos se incluye en el inventario de las normas sub­
sidiarias proVinciales y la construcción del viaducto de la rla infringirla
las menclOnadas normas.

- Las vibracíones, ruidos y emisiones de gases afectarían a gran
número de especies. Las obras de relleno que deberán realizarse oes­
truirán la fauna y flora de la ría de Betanzos.

- El enlace a Mif'io debe construirse de fonna que los accesos 8 la
playa sean directos desde la autopista, para lo cual será necesario que
este acceso cruce la vía de ferrocarril y enlace con la carretera provm­
cial de Miño a Perbcs, en la playa Grande de Miño.

- La autopista supone un ~ve deterioro ecológico a la zona de
Santa María do Castro 'i urbanisticamente condiciona un futuro pla­
neamiento, aparte que deja el núcleo urbano totalmente marginado res·
pecto a la zona de playa.

- El tramo imphca un corte fisico entre Jnsua y Montece1o, cuyo
terren~ o espaci~ d~ desarrollo es prec.isamente el ár:ea de ~o de la
autopIsta. se perjudica terrenos de cultivo de altacahdad agrícola. En
este tramo se debería realizar un túnel o desviar ef trazado.

- Existiría un impacto visual de los taludes previstos entre punto
kilométrico 16,500 y 17,000. Afectaría a la finca de la Magdalena con
valores arqueológicos. ecológicos (ejemplar de Taxus Baccata) y urba­
nísticos.

RESOLUCJON de 20 de abril de J992. de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación de una luz para chalecos salva,,·idas.

Visto el expediente- iniciado a instancia de «lturri», con 'domicilio
en avenida Roberto Osborne, número 5, apartado 426, 41007 Sevilla,
I?Qr el que solicita la homologación de una luz Jl3Il! chaleco salvavidas,
Oc la marca «ACR Electronics, lnc», modelo Standard, nombre comer­
cial L8-2. ~ra su uso en conjunción con chalecos salvavidas de buques
y embarcaciones. '

Visto el resultado satisfactorio de las Pruebas a las que ha sido
sometido por el USA Coast Guard y por la Comisión de pruebas de la
Zona Centro, de esta Dirección General.

Esta Dirección General ha resuelto ho":,ologar el siguiente equipo:
Equipo: Luz para chalecos salvavidas.
MarcafModelo:- ACR Electronics lnc!L8-'2:
Número de homologación: 09/0492

La presente homologación es váHda hasta el 29 de abril de 1996.

Madrid, 20 de abril de 1992.-EI Director general de la Marina Mer-
cante, Rafael Lobeto Lobo.

12619 RESOLUCION de 24 de abril de 1992, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura. por la que se
acuerda la inscripción del Laboratorio {(Empresa Auxiliar
de Control, Sociedad Anónima}} (AC), silo en Poligpno
Guadalele. Parcela,; 20-22. Carretera Nacional IV, Kiló­
metro 652. Cádiz, en el Registro General de Laboratorios
de Ensayos acreditados para el Contralde Calidad de la
Ed~(¡cación. y la publicación de dicha inscripción.

Vista la comunicación del Con~ero de Obras Públicas y Transpor­
tes de la Junta de Andalucía, de la Orden de 18 de febrero de 1992
concediendo acreditaciones al Laboratorio «Empresa Auxiliar de Con­
trol. Sociedad Anónima» (AC), sito en Polígono Guadalcte, Parcelas

:,~.


